[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04132/INFOEM/IP/RR/2018.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 04132/INFOEM/IP/RR/2018. 

Como se desprende de la resolución que nos ocupa, el Particular solicitó:

“Constancias de actualización del personal que se encuentra en el directorio de la página institucional, y además de mostrar sus nombramientos, credenciales y asignación de vehículos, y equipos de cómputo, mobiliario y herramientas de trabajo asignadas desde que ocuparon el cargo, y así como sus declaraciones patrimoniales 2018” 


En respuesta, el sujeto Obligado.

La Ponencia resolvió determinar procedente la entrega de  ….

Garantizar el acceso a la información de las constancias de actualización de los documentos que acreditan el nivel académico de quienes ocupan cargos en la administración pública, permite a la ciudadanía verificar que los servidores públicos cuentan con el grado académico con el que se ostentan, así como si su perfil profesional es idóneo para desempeñar el cargo encomendado.

Cuando se está en presencia de una probable colisión entre el derecho de acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, es necesario destacar que ambos cuentan con el mismo valor toda vez que son concebidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que,  uno no puede prevalecer frente al otro; ello sin dejar de lado que ningún derecho es ilimitado.

Para una correcta ponderación de ambos derechos, es necesario realizar el juicio de ponderación que se rige por la exigencia y observancia de tres momentos: el juicio de idoneidad, el juicio de necesidad y el juicio de estricta proporcionalidad. La fotografía, es un requisito para la expedición del título y la cédula profesional y constituye un elemento indispensable de identidad, pues su objetivo es justamente que su titular los utilice para identificarse frente a terceros, como la persona que cuenta con los conocimientos para ejercer la profesión que se indique.

Las constancias de actualización de estudios, se integran por un conjunto de elementos cuya concurrencia simultánea permiten identificar clara e indubitablemente que una persona determinada cuenta con los conocimientos necesarios para desempeñar una profesión y que por ello se ha emitido la respectiva patente; sin dejar de lado que además la cédula profesional también sirve como medio de identificación oficial, en términos del artículo 2.5 Bis, fracción III, del Código Civil del Estado de México.
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I. [bookmark: _Toc535854789]Consideraciones Generales

1. Consideramos emitir el presente voto particular de la resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su sesión del dieciséis (16) de enero de dos mil diecinueve, en la Segunda Sesión Ordinaria, en el recurso de revisión promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 04132/INFOEM/IP/RR/2018.

2. La resolución declara parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por la RECURRENTE por lo que se ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del considerando QUINTO  vía SAIMEX lo siguiente: 
“a)	Respecto de la Rectora y la Directora de la División de Ingeniería Industrial y Sistemas:
i.	Los Certificados de Estudios de Maestría y Doctorado;
ii.	Los documentos de obtención de los Grados de Maestría y Doctorado, y
iii.	Las Cédulas Profesionales de los niveles de Licenciatura, Maestría y Doctorado.
Lo anterior, en caso de que los hayan presentado de manera opcional, ante el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. En caso contrario bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
b)	Respecto de la Directora de la División de Ingeniería Mecatrónica, el Director de la División de Ingeniería en Biotecnología y Licenciatura en Negocios Internacionales, la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y la Directora de la División de Ingeniería Informática:
i.	El Certificado de Estudios de Maestría;
ii.	El documento de obtención del Grado de Maestría y
iii.	La Cédula Profesional de los niveles de Licenciatura y Maestría.
Lo anterior, en caso de que se trate de Profesores de Tiempo Completo o los hayan presentado de manera opcional, ante el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. En caso contrario, bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
c)	Respecto de la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación, el Contralor Interno, el Jefe del Departamento de Tecnologías de la Información, el Director de Administración y Finanzas, el Jefe del Departamento de Control Escolar, el Director de Planeación y Vinculación y la Subdirectora de Servicios Escolares:
i.	La Cédula Profesional de nivel Licenciatura;
Lo anterior, en caso de que la haya presentado de manera opcional, ante el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. En caso contrario bastará con hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE.
Debiendo notificar a LA RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de las versiones públicas.
d)	El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de las Declaraciones Patrimoniales 2018 de los servidores públicos referidos en la solicitud.”

3. El voto particular se deriva de un aspecto contenido en el considerando QUINTO acerca de las Constancias de Actualización Profesional y Académica de los servidores públicos, en donde se señala que debe entenderse que, la “actualización profesional y académica” de los mencionados servidores públicos, debe interpretarse que, además de la realización de cursos y documentos que acrediten la experiencia profesional, deben incluirse dentro de tal término, la obtención de algún título profesional y los grados académicos, lo cual se ve reflejado en la información publicada Portal Institucional de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, así como la asentada en los nombramientos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, en el que se precisan los títulos profesionales y grados académicos que han obtenido los referidos servidores públicos, lo cual, contrario a lo que se señala en la respuesta a la solicitud, el formato denominado “Requisitos de contratación”, refiere como obligatoria, cierta la acreditación de haber obtenido algún título profesional y, en el caso de los grados académicos obtenidos, la opción de presentarlos.

4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulamos el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc535854790]La naturaleza del Título Profesional y de la Cédula Profesional.

A) [bookmark: _Toc464749288][bookmark: _Toc535854791]El Título Profesional:

5. De conformidad con el artículo 1° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, el Título Profesional es el documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, así como por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con la legislación aplicable; de acuerdo con la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que traslada a la ley antes mencionada la determinación de las profesiones que necesitan título para su ejercicio en cada Entidad. Asimismo, el artículo 3° de la Ley Reglamentaria en comento, condiciona la obtención y registro del título profesional o grado académico equivalente para la obtención de la cédula de ejercicio.

B) [bookmark: _Toc464749289][bookmark: _Toc535854792]La naturaleza de la Cédula Profesional:
6. La Cédula Profesional es el documento por medio del cual se autoriza oficialmente a una persona a ejercer su profesión, con lo que se atiende la disposición contenida en el segundo párrafo del artículo 5° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en este orden de ideas, la Ley Reglamentaria antes señalada, en su artículo 2° amplía este supuesto jurídico a otras leyes que regulen campos de acción relacionados como alguna rama o especialidad profesional, mientras que el artículo 23, fracción IV, de la misma, faculta a la Dirección General de Profesiones para expedir la cédula profesional correspondiente, con efectos de patente para el ejercicio profesional y para la identidad de su titular en todas sus actividades profesionales.

7. El artículo 13, fracción III, de la Ley Reglamentaria multicitada,  prevé que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Educación Pública, podrá celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de los Estados para la unificación del registro profesional y establecer los requisitos necesarios para el reconocimiento de los títulos profesionales, así como los de forma y contenido que los mismos deberán satisfacer.

De ahí se advierte que en las constancias de actualización no deben considerarse los títulos profesionales o grados académicos, debido a que su naturaleza jurídica es diferente al reconocimiento obtenido por la realización de un curso, diplomados o algún otro taller que se tome por motivos o con la finalidad de actualizarte en determinadas materias o habilidades cotidianas, le otorga a la persona una especialización exclusiva en alguna de las áreas, que  facilita a los profesionales su proceso de actualización y desempeño laboral pero no implica la obtención de un reconocimiento por parte de una autoridad como lo son los títulos profesionales o grados académicos

8. Ahora bien, cualquier persona puede actualizarse y capacitarse con seminarios, talleres, cursos o diplomados, mediante programas que permiten la inscripción a personas con licenciatura inconclusa o sin formación académica. 

Aunque los diplomados y cursos de actualización ayudan a mejorar habilidades profesionales, no duran el mismo tiempo que los estudios de especialización ni otorgan un grado académico como las maestrías o doctorados. Tampoco tienen validez oficial de la SEP y sólo en algunos casos tienen reconocimiento de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social.

Hay diplomados que para cursarlos es necesario tener una licenciatura o grado académico, mientras que otros son de formación personal, en los que no es necesario tener conocimientos académicos sobre el tema; sin embargo esto no es siempre un requisito indispensable.

Por lo tanto, se reitera las constancias de actualización, no implican los Títulos Profesionales, las Cédulas Profesionales o las Grados Académicos de un Servidor Público.  
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